
B. O. del E.-Núm. ~45 13 olltubre 1969 16029

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseilanza Media y Profesional.

ORDEN de 3U de septiembre de 1969 por la que se
autoriza el juncionamiemto de nuevos Centros O/i
etales de Enseñanza Media.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 19 de julio de 1969 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 27 de agosto) se ha previsto el
comienzo de actividades administrativas y docentes de nuevos
Institutos Nacionales de Enseñanza Media y Secciones Delega
das de los mismos. Desde la fecha de dicha disposición otros
nuevos Centros oficiales de la misma clase, creados por re
cienteS Decretos, se encontraran en condIciones de funcionar
en el próximo año académico 1969-70, por 10 que conviene adop
tar las medidas necesarias para facilitar sus inmediat.as tareas
docentes. En su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.----Se autoriza el funcionamiento a partir del afio
académico 1969-70 del Instituto Nacional de Enseñli.nza Media,
mixto, de Almería. que se instalará provisionalmente en los
locales habilitados al efecto por la Delegación Provincial de
este Ministerio en dicha capital.

Segundo.-Asimismo se autoriza el comienzo ete actividades,
a partir de octubre próximo, de las Secciones Delegadas si·
guientes:

1. Cariñena (Zaragoza), del Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Goya», de ·Zaragoza.

2, El Barco de Valdeorras (Orense). del Instituto Nacional
de Enseñanza Media, masculino, de Orense.

3. San Sebastián de la Gomera (Tenerife). del instituto
Nacional de Enseñanza Media. masculino, de Santa Cruz de
Tenenfe.

4. Villafranca del Bierzo (León). del Instituto NaCIonal de
En~eñanza Media de Ponfermda

Tercero.-Para la organización y funcionamiento del citado
Instituto y de las Secciones Delegadas se tenctrá en cuenta
J serán de aplicación las normas establecidas por Orden mi·
nisterial de 19 de julio de 1969 «(Boletín Oficial del Estado»
del 27 de agosto).

Lo digo a V. 1. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a,ños.
Madrid, 30 de septiembre de 1969. DECRETO 234011969, de 25 de septiembre, por el

que se concede la Medalla «A1 Mérito en el Trabo w

io», en su categoría de Oro a don Enrique de la
Pedraia 11 del Río. '

En virtud de las cIrcunstancias.que concurren en don En
rique de la Pedraja y del Río, a propuesta del Ministro de Tra
bajo y previa deliberación del consejo de Ministros en su
reunión del día doce de septiertlbre de mil novecientos sesenta
y nueve, vengo en concederle la Medalla cAl Mérito en el Tra-
baJo»" en su categoría de Oro.

Asi lo dispongo por el presente Deexeto, dado en Madrid
a veinticinco de septiembre de ron novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO nf.ANCO

El MinIstro de Trabajo.
JESUa ROMEO OORRIA

DECRETO 2,1.18:"1969. de 25 dp .~eptiernb1"e. por el
que se concede la Medalla «Al Mérito en el Trab"·
10'1). en su cateQorw de Oro, a don Antonio José
Cubile.~ Ramus.

En virtud de las circunstancias que concurren en don An·
tonio José Cubiles Ramos, a propuesta del Ministro de Tra~

bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia doce de septiembre de mil novecientos sesenta
y nueve, vengo en concederle la Medalla cAl Mérito en el
Trabajo». en su cate¡:roría de Oro.

Así lo dispongo en el presente Decreto. de.do en Mactr14
a veinticinco de septiembre de mil novecientos :sesenta V 'nue...

FRANCISCO FRANCO

El Mmlstro de Trabajo,
.JESUS ROMEO GORRL'\

lJECRETO 2.139/196',1). de 25 de septiembre, por el
que se concede la Medalla cAl Mérito en el Traha~

jOl). en su cateqorta de Oro, a don Domingo Mana"
Ferra;n.

En virtud de las circunstancias que concurren en don Do
min~o Manau Ferrán. a propuesta del Ministro de Trabajo y
preVIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.
vengo en concederle la Medalla «Al Mérito en el TrabaJo>. en
:su categoria de Oro.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de Septiembre de mil novecientos sesenta y nUeve.

FRANCISCO FRANCO

TRABAJODEMINISTERIO

DECRETO 233611969. de 25 de septiembre. pOT el
que se concede la Medalla cAl Mérito en el Traba·
io», en su categoría de Oro, a don Cipríano Cuervo
Rodrzquez.

.El MIntstro de Trabajo,
JESUB ROMEO aORRIA

En Virtud. de las circunstancias que concurren en don Oi
priano Cuervo Rodriguez, a propuesta del Ministro de Trabajo
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del di. doce de septiembre de mil novecientos sesenta 1 nueve,
vengo en concederle la Medalla cAl Mérito en el Trabajo», en
su categoría de Oro.

Asi lo dispongo en el presente Decreto, dado en Madrid
a .elnUcinco de septiembre de mU novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO

El MinIstro de Tra bajo,
JESUB ROMEO OORRIA

DECRETO 2337/1969, de 25 de septtembre. por el
que se concede la Medalla «Al Mérito en el Traba
jo», en su categoría de Oto. a don José Gon241e~
Ramos.

En virtud de las circuI1Btancias que concurren en don José
González Ramos, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
deli'beracl6n del Consejo de Ministros en su reunión del día doce
de leptiembre de mil novecientos sesenta y nueve, vengo en
concederle la Medalla cAl Mérito en el Trabajo». en su cate
goría de Oro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veInticinco de septiembre de mll nOVecientos sesenta y nueve.

F'RANCIBOO F'RANcO

lel Mlnletro ele Tra.baJo.
JESUS ROmO OORRIA

DECRETO 234111969, de 25 de septtembre, por el
que se concede la Medalla cAl Mérito en ~l Tr4
bajott, colectiva, en su categoría de oro, a las A,(;)o
ciaciones 11 Centros españoles de Iberoa1nérica.

Los Centros y Asociaciones españoles en Iberoamérica eons..
tituyen la presencia viva de la Patria ren los paises herman05
y a través de los mismos se jrradia una tutela y una asistencia
a todos los compatriotas ausentes de España, consistente. de
manera fundamental, en una mareada protección social, la-
boral y cultural a todos y cada uno de loe trabajadores resi·
dentes en los mismos.

Estas Instituciones, alguna de las cuales cuenta ya con una
secular existencia. han servido para prolongar en esos paiee..
de América el recuerdo y la influencia de la Patria común,
siempre bien amada y lealmente servida.

La eficaz colaboración que en todo momento prestan a los
organismos encargados de la tutela <rel emIgrante ha corro
bOrado y puesto de manifiesto sus sentimientos altamente so
dales y patrióticos al encontrar en ellos la emigración espa·
ñala, solidaridad y ayuda en la enfermedad, protección laboral
y promoción culturaL Sus Centros sanitarios, que han venido
a constituir un ejemplar sistema de previsión social: sus te
sidencias para atender y acoger a los espafioles que lo pre
dsen en la última etapa de su Vida, y 'SUB Centros de forma~
eión profesional qUe tanto contribuyen a la promoción laboral
de nuestros compatdotas, ofrecen un completo y amplio pro
grama de realizaciones que pennlten a lo! espanoles allsentes
de la Patria sentirse protegid.os y 8mparadw> en su vida de
trabajo.

Por cuanto queda expuesto, de conformidad con lo esta
blecido l'!n el Decreto de veintiuno de septiembre cie mil TI""
vecientos IeRenta. a propUiIl!lIt.. del Ministro de 1'ralOlalo y previa


